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al() 1.0 —Las Leyes obligaran en la Península, o
racentes, Canarias y territorios de Afrira suje-
Legislación peninsular, a los veinte días de su
ación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

itiende hecha la promulgación el día en que
la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

lo 2° —La ignorancia de las leyes no excusa
tnplimiento.
lo 3,°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
pusieren lo contrario. — (Código civil vigente).
yes, órdenes y anuncios que se mande publicar
,OLETINES OFICIALES se han de remitir al
clor de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
editores de los mencionados periódicos.

00. 26 de Marzo de 1837 y $1 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . . 18 	 Trimestre. . . ., 21
Seis meses. . . 30 	 Seis meses. . . 36
Un año 	  54 	 Un ario 	  66
Venta de número suelto del año corriente 	 050 pts.
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. 	 1'00 »
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 150 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.— Las entidades municipales abonaran,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertara ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

e

1 civil de la provincia de Córdoba

Circular núm. 4.121 •

el día de hoy y en virtud
creto del Ministerio de la
nación de fecha 10 del
publicado en el «Boletín

[ del Estado» correspon-
al día 17, cesó en el cargo
obernador Civil de esta
Ida, encargando previa-
del mando de la misma

:retarlo General del Go-
Civil don Aurelio

)ello que lo ejercerá inte-
ente.
hacer entrega del mando
provincia patentizo mí

ximieríto a todas las au-
des, agentes, organismos
iades de la misma por la
ración prestada desde sus
tivas funciones a la labor
cristo a partir de la fecha
!se posesionó de su cargo.
doba 18 de Octubre de
-El Gobernador civil, Jo-
cián.

3terio de Hacienda
ión General de Propieda-
' Contribución Territorial

Nún. 4.049

de Catastro Topográfico Parcelario
rden relativa a las instruc-
e que han de seguir los
ruamientos en los deslindes
iialamientos de parcelas.
11 0. Sr.: El comienzo de las
Iones topográficas de paree-
req uiere el señalamiento pre-los l inderos de las fincas
me a lo dis puesto en la Ley
Abril de 1925, y para que

Yunta mientos y propietarios
rtdos puedan efectuar las indi-
oPeraciones de deslinde ymiento, se hace preciso dictarse instr ucciones que regulen«¡miento de lo ordenado en

'nción a las razones expuestas
1 . el L)e Y (q. D. g.) se ha ser-isponer lo siguiente:
eul ° 1. ° En cumplimiento de
Puesto en la ley de 3 de Abril

o
de 1925, seis meses antes del co-
mienzo de los nabajos topográficos
catastrales, la Dirección del Instituto
Geográfico y Catastral avisará de
oficio a los Alcaldes de !os Ayunta
mientos interesados, al que acompa-
ñará copia de la planimetría del termi-
no municipal, dividida en polígonos
topográficos convenientemente nu-
merados, para que procedan a efec-
tuar los deslindes de fincas y señala-
miento de sus límites con arreglo a
lo que se dispone en los artículos
siguientes:

Los Ayuntamientos a quienes se
les notifique, acusarán recibo a la
Dirección del Instituto Geográfico y
Catastral en término de ocho días.

La Dirección general del Instituto
Geográfico y Catastral remitirá cada
año al Gobernador Civil de la pro-
vincia respectiva relación de los tér-
minos municipales donde van a dar
comienzo las operaciones topográfi-
ca de parcelación. Asimismo remiti-
rá relación de los Ayuntamientos que
no hayan acusado recibo de la
notificación en el plazo señalado, los
cuales incurrirán en la responsabili-
dad que determina el Estatuto de 8
de Marzo de 1924 y sus disposicio-
nes concordantes.

Art. 2.° A fin de ejecutar con
acierto el señalamiento de fincas y
para que. no haya duda acerca de los
perímetros que interesa conocer, se
tendran en cuenta las observaciones
siguienies:

a) Se entenderá por . parcela ca-
tastral de rústica la porción de terre-
no cerrada por una linea poligonal
que pertenezca a un solo propietario
o a varios pro-individuo dentro de
un término municipal.

b) Formarán una sola parcela
rústica las heredades contiguas y
pertenecientes a un mismo poseedor
que tenga un lindero común.

c) Cuando dentro del perímetro
de una finca rústica haya enclavada
otra u otras de difarente dueño, se
considerarán estas como parcelas
distintas, cuya superficie deberá se-
negarse de la total.

. d) Si una finca es atravesada por
uno o varios cauces, caminos o vías
pecuarias de domínio público y ser-
vidumbre de paso, se considerará
como tina sola, cualquiera que sea
el número de partes en que resulte
divididä; pero habrán de señalarse
las lindes ds esos cauces o caminos
que se consideraran como parcelas
o fincas enclavadas.

Art, 3.° Para proceder ordena-

damente al señalamiento de los If-
rriites de las parcelas y a fin de que
la operación pueda efectuarse dentro
de los plazos marcados en el art. 10
de la ley, la Junta pericial del Catas-
tro agrupará los polígonos topográ;
ficos en el número necesario de
fracciones, partidos, pagos, parajes,
etc., con objeto de que dentro de
cada uno de ellos q uede comprendi-
do el número de parcelas convenien-
te para que puedan examinarse con
facilidad sus perímetros en un pe-
ríodo máximo de dos meses, sin
molestias de los poseedores de
aqnéllas.

Art. 4.° Hecha la división ante-
rior el Alcalde pondrá' en conoci-
miento de los prop'etarlos con ocho
días de anticipación, en la forma
que se detalla en el artículo siguien-
te, que se va a p roceder al deslinde
y amojonamiento, para que se pre-
senten, en el día y lugar que se les
designe, al individuo de la Junta pe-
ricia] encargado de dirigir y ordenar
las operaciones de deslinde en la
fraccion del término municipal, pa-
raje, etc., de qüe se trate. Dicho
individuo de la Junta pericial, con
los Auxiliares necesarios, formará,
de acuerdo con los poseedores de
las fincas, el plan de operaciones
de deslinde que sucesivamente ha de
ir desarrollándose, cuidando de que
se lleven aquellas ordenadamente y
que no se requiera, a ser posible, la
presencia de un pro p ietario á la mis-
ma hora en dos sitios diferentes.

El individuo de la Junta pericial
invitará a los propietarios a que
efectúen el deslinde y señalamiento
de los límites de su fincas de común
acu(z4do y procurando arreglos y
avenencias; les hará ver los benefi-
cios que a todos ha de reportar la
regularización de las lindes de sus
fincaS de modo qne éstas se acer-
quen cuanto sea posible a líneas
rectas o curvas regulares, a cuyo
efecto, y previa conformidad entre
ambos propietarios, se cambiarán
las líneas sinuosas e irregulares por
otras rectas o de formas regulares,
establecidas de manera que se com-
psnse lo que se añada y quite a ca-
da propietario; les exhortará, en fin
en zumplimiento de lo dispuesto, a
que en un plazo de dos meses efec-
túen el deslinde y señalamiento de
los límites de sus fincas y expresen
con claridad y exactitud el nombre y
ape llidos del propietario de cada
una.

Podrá omitirse este trámite cuan-

do las fincas tengan ya mojones
desde antiguo o sean sus linderos
líneas de realidad física en el terreno
y la no comparecencia de uno u otro
poseedor; en este último caso, indi-
cará la plena conformidad...con el es-
tado de hecho del lindero común.

, Art. 5.° Los avisos en los dos
meses primeros se harán por pre-
gón o en la forma acostumbrada en
el pueblo, y edictos en el tablón de
anuncios en las Casas Consistoria-
les,excepto cuando se trate de au-
sentes, herederos, menores:incapa-
citados u otras personas que se
hallen en circunstancias excepcio-
nales, en cuyo caso se anunciará
fambien en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia.

Durante los cuatro meses restan-
tes los avisos se harán por papele-
tas impresas que re partirá un de-
pendiente del Ayuntamiento a los
poseedores conocidos como tales
por la Junta pericia!. Dichas papele-
tas contendrán la fecha, nombre y
apellidos de los interesados, y lle-
varán un talón o acuse de recibo
donde firmarán las personas que las
hayan recibido. Los que se hallen
en el caso último del artículo ante-
rior, se entenderá, si no asistieran,
que se conforman con el lindero vi-
sible y material de la finca.

Art. 6.° Asistirán a las operacio-
nes uno o varios prácticos para que,
enterados de los deslindes de las
fincas y nombres y apellidos de sus
poseedores, acompasen más tarde
a los técnicos encargados de \ las
operaciones topográficas.

Art. 7.° Los ausentes y los que
por cualquier circunstancia no pue-
dan asistir a las operaciones de des-
linde podrán hacerse representar
por personas de su familia, depen-
dientes, arrendatarios u otros; todos
autorizados por escrilos de autenti-
cidad suficiente, a juicio de la Junta
pericial.

, Art. 8.° Durante el período de
los dos primero g meses los propie-
tarios de fincas colindantes que lle-
garen a un acuerdo en la fijación de
los límites . de sus parcelas podrán
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BOLETIN OFICIAL

- aperación, sin que ello preiu
derechos del Estado u obli
de servidumbre con arregi
leyes y disposiciones vigent

Art. 20 Cuando ningua,
propietarios colindantes obl
asistir al deslinde concurn
dos los cuatro p rimeros n
Comisión permanente del
miento designará tres indivic
lo menos, de la junta per
cuales practicarán dicho d,
levantarán el acta corresp
con arreglo a las líneas d
siendo los gastos a costa d
lados propietarios, por par
les.

Dicha operación se efecti
tro de los seis meses menl
notificándola personalmen
interesados que no asis
además por edicto en el I

OFICIAL de la p rovincia n
Art.21.. Si compareciee

el terreno en este último
dos meses los poseedore
acudieron al llamamiento
en el plazo anterior, y no e
masen ni siquiera en la po
hecho con las lineas seña
teriormente y que los con

de la Junta pericia l les indi
procederá a tenor de lo die
el artículo 13.

Art. 22. .La Brigada tc
encargada de las operado
gráfico-catastrales levanta
no de las líneas de separe
celaria previamente señal n

forme a los artículos
cuando hubiese existido
y en caso contrario las
separación de hecho, si
o las que determina e! a

Art. 23. Transcurrido E

seis meses señalado en
1.0 , los Ayuntamientos da
de oficio al Director de
Geográfico' y Catastral
quedado terminada la opi

de deslinde y amojonai

fincas y parcelas„
ción de propietarios por
topográficos, nombres cic

viduos que componen la J

cial y de los Auxiliares y
que intervinieron en las o
de deslinde, asi como
circunstancias consideren
te, que sean conocidas de
ción del Instituto Geograf

¡astral.
Art. 24. El Director d

Geográfico y Catastra l p,

brar un, funcionario de e:
que asesore a la Junta
efectuarse las operacionG

linde en los Ayuntamientc

existir dificultades extraor

cpoonrvoetnraiesncteircunstancias

Artículo transitorio. LA

mientos donde se eomi

ycoipneon 	 eoperaciones aol tla 	 me sc ta oppoag a dáf caesá 	 i

c a r les el comienzo
posible,

     pdoer

ciones con la antelación s

el art ículo 1.°, serán auxili

sorados en las operacion

linde y señalamiento de P

el personal del Instituto

c,
y5ie

iecluec
Pc Pea

O //lc°

M
rd
! a

'edad, .`‘

9) Je Pi
r31 del

gel

glo a las indicaciones de los que
asistan.

Art. 15 Si .al hacer el señalamien-
to de las fincas se llegase a alguna
cuyo poseedor no fuese conocido se
procederá respecto de ella como si
se tratase de un ausente, anuncián-
dose esta circunstancia en el SOLE-

TIN OFICIAL de la provincia para
que puedan reclamar los que se
crean con derecho a ser tenidos por
tales poseedores.

Art 14 Cuando los interesados o
poseedores concurrentes al acto del
señalamiento de las fincas no con-
cuerden en la designación de sus

límites' respectivos, ni siquiera en /a
posesion de hecho, el representante
de la Junta pericial hará lo po-
sible por avenirlos. y si no lo consi-
guiese, señalará las, lineas que co-
rrespondan a las pretensiones de
aquéllos y las aparentes o distinta-
mente materializadas que existan en
el terreno, que serán las que . levan-

tará la brigada topográfica.
Si no hubiera lineas aparentes se

señalará la linea que cada propieta-
rio sostenga y se levantarán estas

por la Brigada topográfica, sin per-
juicio de la indicación posterior de
los límites cuando haya cesado la
divergencia.

Art. 15. El Estado, las Provin-
cias, Municipios y demás Corpora-
ciones o empresas de caracter pú-

plico procederán al deslinde y amo-
jonamiento de las fincas de su res-
pectiva propiedad, de dominio, uso
o utilidad públiba, incluso de las
vías de comunicación que tengan a
su cargo o inspección. Con este ob-
jeto se irán comunicando los planes
de ejecución del Catatro a los Cen-
tros directivos de los diversos ser-
vicios del Estado y Corporaciones
de carácter público, cuidando de h a .
cerio con le máxima antelación, o
sea, desde el momento en que estos

planes sean acordados, a fin de que

puedan intensificarse los trabajos de
deslinde y amojonamiento en las
zonas o demarcaciones indicadas,
los cuales serán efectuados en el

plazo de un año a partir de la fecha
de la notación.

La delimitación de las fincas del

dominio privado del Estado, en cada
uno de los Municipios, se efectuará
por la Junta pericia!, sin perjuicio de
las disposiciones que dicte en con-
trario la autoridad competente.

Art. 16.. Cuando las incidencias
derivadas de los deslindes adminis-
trativos de los montes públicos y
vías pecuarias retrasen su äproba-

ción, hasta el extremo de imposibi-
litar los amojonamtentos definitivos
dentro del plazo señalado en el ar-
tículo anterior, se adoptarán por el
Catastro las lineas marcadas por los
piquetes o mojones provisionales
colocados en el acto del apeo.

Cuando se trate de montes públi-
cos, y por indeterminación del lin-
dero figuren apeadas dos lineas pro-
visionales, se elegirá respectivamen-
te, la más externa o interna con
relación a los mismos, según se tra-
te de fincas colindantes o enclavadas,
en ellas, ya que la existencia y seña-
lamiento de las dos lineas acredita,

hacerlo constar así en un acta que,
autorizada también por el indivíduo

de la Junta Pericial, se extenderá en
papel común o impreso correspon-
diente, archivándose en el Ayunta-
miento, y de la cual el Secretario
dará copia certificada a los intere-
sados que la soliciten.

Seguidamente se procederá a se-
ñalar, del modo más permanente
posible, la linea de separación de
las parcelas.

Cuando se trate de linderos visi-
bles, materiales o permanentes, no
será necesaria el acta.

Art. 9.° Donde haya límites bien
determinados, ya sean por cercados
tapias, palizadas continuas, caballo-
nes, setos, zanjas u otros, no se ne-
cesitará poner señal alguna, hacien-
do sólo las advertencias oportunas
al práctico para saber si estos linde-
ros son medianeros o corresponden
íntegramente a uno de los poseedo-
res confinantes.

Art. 10. Tampoco será necesario
poner señales cuando existan hitos
de piedra u otros signos permanen-
tes sobre e I terreno, con tal de que
sean suficientes para marcar con
exactitud todos los vértices del po-
lígono que encierra cada una de las
fincas de diferente poseedor.

Art. 11. • Cuando los cercados de
que habla el artículo 9.° no ten-
gan una figura bien determinada
para deducir lo que corresponde a
cada finca, se encuentren taludes
entre ellas o no exista ningún límite
aparente, se establecerán señales
provisionales, en número bastante
para que la linde quede perfectamen-
te determinada, : por medio de surcos
montones de piedra o tierra, pique-
tes u otros cotos, todos los cuales
deberán ser bien visibles y habrán de
permanecer, no sólo el tiempo nece-
sario para los trabajos topográficos
sino también hasta la comprobación
final y terminación de las operacio-
nes parcelarias.

Cuandó las dos fincas colindan-
tes estén a distinto nivel, el talud co-
rresponde a la superior, como no
se haga advertencia en contrario,

Art. 12 Durante el segundo pe-
ríodo de dos meses, los propieta-
rios que no hubiesen llegado a un
acuerdo en la fiación de los límites
de las parcelas serán conminados
por el Alcalde para que en dicho
plazo acundan a deslindarlas con
asistencia del individuo correspon-
diente de la junta pericia], que actua-
rá de conciliador, tratando de buscar
un arreglo entre lös interesados, y si
persistiera el desacuerdo entre todos
o con alguno, se levantará un acta
del resultado, procediendo a 'fijarse
las líneas de separación de hecho,
justificadas con algún signo visible
de posesión y señalándolas con los
medios antes dichos.

Si alguno o algunos de los intere-
sados no asistieren por si o por me-
dio de apoderado al deslinde y seña-
lamiento, el acto no se detendrá
por esta circunstancia si consta he-
cha en forma legal la citación, y la
mencionada operación de deslinde y
señalamiento se efectuará con arre-

cuando menos que la administración
ha ejercido la acción reivindicatoria
ordenada por el artículo 16 del Real
Decreto de 1.° de Febrero de 1901.

Estos señalamientos quedarán a
resultas de los que acuerde la Admi-
nistración del Estado cómo re5olu-

ción definitiva del . deslinde o de las
acciones judiciales que, en su caso,
.ejerzan los particulares; pero tanto
la resolución administrativa como la
sentencia judicial contendrán los
datos precisos del lindero para que
puedan registrarse en el Catastro
estas resoluciones.

Art, 17. El Ministerio de FomentcP

por medio de los Consejos de los
brespectivos Cuerpos de Ingenieros,
redactará, de acuerdo con el Instituto
Geográfico y Catastral, las oportu-
nas instrucciones para adaptar los
servicios de deslindes de montes
públicos y vías pecuarias a las nece-
sidades del Catastro, muy especial-
mente en lo que se refiere a la urgen-
cia o prelación de los trabajos y
condiciones que hayan de tener los
mojones para conseguir la máxima
utilidad de los mismos a los fines
del Catastro.

Art. 18. En todo caso, y.sin per-
juicio de lo dispuesto anteriormente
se citará al señalamiento del períme-
tro de las fincas públicas del Estado,
Provincias y Municipios y de sus
Corporaciones ., de carácter también
público, con quince días de anticipa-,
ción, para que concurran, a los co;

misionados respectivos de la Admi-
nistración general, provincial o mu-
nicipal, según proceda, cnidándose

Por la Junta pericial de que estos no

intervengdn en el señalamiento de

aquellas fincas, que se hallen colin-
dantes con las suyas propias o de
personas de su familia. La operación
ene llevará a cabo el día fijado para
efectuarla, aun cuando aquellos re-
presentantes no acudiesen, siempre
que conste hecha la citación a dichas
entidades en forma legal.

Art. 19. Por analogía con el ar-

tículó, anterior, cuando una finca
confine con caminos del Estado,
provinciales, municipales o de servi-
dumbre, se citará con quince días de
anticipación para que intervengan en

el señalamiento de sus limites a los
representantes respectivos de la Ad-
ministración. general, provincial o
municipal. Lo mismo se ejecutará si
los caminos mencionados cruzan las
fincas, en cuyo caso se considerarán
como parcelas enclavadas, y no
simples accidentes topográficos.
Todas estas operaciones tendrán
por objeto establecer un límite bien
marcado para que a él se ajuste
él técnico encargado del levantamien-

todel plano topográfico.
Si los mencionados representantes

no concurrieran el día señalado para
la operación, se verificará esta, fi-
jando los límites de acuerdo con lo
legislado acerca de los terrenos de
dominio público.

Cuando una fina limite con pla-
yas o ríos de dominio público o sea
atravesada por • estos últimos, se
efectuará el deslinde y amojonamien-
to con arreglo a la posesión de he-

cho, el día en que se verifique la
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iosirat, a cu yo efecto el Director
'1;eCent10 dictará las disposicio-
oue estime oportunas.
oeal orde n lo digo a V. E. pa-
loconocimiento y efectos. Dios

V. E. muchos años. -
egde
Wrid, e de Agosto ü 1926. -

Riv
,cra.- Señor Director ge-

al 
del Instituto Geográfico y Ca-

tjital.

igURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA

pROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 4.114

CARRETERAS
pata la venta en pública subasta,

fruto pendien te de los olivos pro_
o del Estado, existentes en las

3aleras de esta provincia, se ha

ddlado por esta Jefatura el día

ela y uno de Octubre actual, a las

le horas.
La subasta se celebrará en esta
Ora de Obras Públicas, situada

elacalle Duque de Fernán Núñez

en uno, en la forma que se pre-

ianen la Instrucción de diecinueve

klulio de mil novecientos trece,
Mindose la enajenación con arre-

Hl siguiente pliego de condicio-

1
Este anuncio- p liego de condicio-

tt se publicará en el BOLETIN
M'AL de la provineia, debiendo

'miel-mes Alcaldes darle la mayor
gelicidad, exhibiéndolos en los si-
btiliblic:os de costumbre.
Ellipo de subasta será el de CUA-

BTA Y OCHO MIL PESETAS
lti.00H0 pesetas), siendo preciso
;alomar parte en la misma, con-
llar previamente en la Ceja Gene-
Ilde Depósitos de esta provincia
icanliclad de NOVECIENTAS SE-
bITA PESETAS (960'00 pesetas)
tomo garantía.

Las proposiciones se ajustarán al
tiJ210 que se cita al final y se pre-
!darán en el Registro de esta Jefa -
fra Obras Públicas, hasta las
lile (13) horas del día veintinueve
e')del presente mes, en pliego ce-
tadoy lacrado y en papel de la cla-
u sexta (4'50 pesetas) . o en Papel
bin con póliza de igual clase.

s2chándose, desde luego las que,
t abrirlas, nä resulten con ambos
N'quisilos cumplidos, reseñándose

la Cubiert a, el número manuscrito
¡tia Cédula, clase, etc., debiendo
Qhibir'se ésta, a la presentación, y,
Iniás , se escribirá: «Proposición
Mia °llar a la subasta de 	
„, 

eeeee ttttttt
	

• • *.

(Fecha y firma).
Pliego de condiciones

Afliculo primero. Es objeto de
Istasubas ta la enajenación del fruto
Idienle de l os olivos del Estado
gxisienle en l as carreteras de esta

OViflcia

Arifeuln segundo. La cantidad y
dad de los frutos objeto de esta

, brstu, será 
la que se encuentre eri

olivos el día de la recolección,
responder el Estado, por ningún

Icepl° de mermas én la cantidad
Yddeek)s en la calidad del fruto.

Desde el momento de la adjudi-
cación, el rematante se hará cargo
de la custodia y guardería del fruto,
no siendo responsable esta Jefatura
de las mermas, que por cualquier
concepto, pudiera sufrir dicho fruto.

Artículo tercero. - La recolección
de la aceituna será de cuenta del re-
matante, empleando los procedi-
mientos usuales del pais para llevar
a cabo dicha operación, en el plazo
que le convenga.

Artículo cuarto. - El tipo para el
remate será el de CUARENTA Y
OCHO MIL PESETAS (48.000'00
pesetas), a que asciende la valora-
ción aproximada de dicho fruto.

Artículo quinto.-Una vez hecha
la adjudicación de la subasta, el con-
tratista queda obligado, en el impro-
rrogable plazo de cinco (5) días a
verificar en esta Delegación de Ha-
cienda, el ingreso .de la cantidad por
que se haya comprometido a torhar
a su cargo dicha enagenación, y,
transcurrido dicho plazo, será res-
cindido el compromiso, con pérdida
de la fianza.

Artículo sexto. La garantía para
licitar será de NOVECIENTAS SE-
SENTA PESETAS (960'00 pesetas),
que ;consignará en la Caja General
de Depósitos de la provincia.

Una vez hecha la adjudicación de
la subasta se ordenará la devolución
de los depósitos pertenecientes a les
proposiciones que no hayan obte-
nido la adjudicación, y respecto al
del adjudicatario, se ordenará la de-
volución cuando este presente la car-
ta de pago que justifique haber in-
gresado en la Tesorería de Hacienda
de esta provincia, a favor del Teso-
ro público, la cantidad a que ascien-
de el remate y el recibo de haber
abonado el importe de la inserción
del presente anunció en el ROLE-
TIN OFICIAL de la provincia.

Córdoba diez y siete de Octubre
de mil novecientos cuarenta y seis.—
El Ingeniero Jefe, Pedro F. de San-
taella.

MODELO DE PROPOSICION

Don.

enterado del anun-
cio Publicado en el BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia, correspon-
diente al día 	 de Octubre ac-
tual, y a las condiciones y requisitos
que se exigen para la adjudicación
en pública subasta, del fruto' 'pen-
diente de los olivos propiedad del
Estado existentes en las carreteras
de la provincia de Córdoba, se com
promete a abonar por dicho apro-
nechamiento la cantidad de 	

. pesetas,
(en letra).

(Fecha y firma).

(La proposición que se haga será
admitiéndose o mejorando, lisa y
llanamente, el tipo lijado, pero ad-
virtiendo que será desechada toda
proposición en que no se exprese
determinadamente ta cantidad de pe-

setas y céntimos, escritas en letra
que el proponente se compromete a
abonar por -el aprovechamiento de
los frutos subastados, así como en
toda aquella en que se añada alguna
clausula.

	MIMP-4•1111-.-1••••nn4.

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO

SUCURSAL DE CORDOBA

Núm. 3.591
Haliiendo sufrido extravío en po-

der de la interesada la libreta de
ahorros número 5.470, expedida por
esta Sucursal a nombre de Victoria
Luque Pérez, se hace público por
medio de este anuneio, advirtiendo
que de no presentarse reclamación
justificada antes del día diecinueve
de Noviembre próximo, este I3anco
anulará dicha libreta y extenderá una
nueva a nombre de su titular, que-
dando exento de toda responsabi-
lidad.

Córdoba diecinueve de Septiem-
bre de mil novecientos cuarenta y
seis. - Banco Español de Crédito.—
Sucursal de Córdoba. El Director,
Luis Salazar Ruiz.

.4-44449..-11111n	

Recaudación de Contribuciones
de la Zona de Rute

Núm. 4.117
Don Adriano Ramírez Arenas, Re-

caudador Auxiliar de Contribucio-
nes e Impuestos del Estado en la
Zona de Rute.
Certifico: Que en el expediente

individual de apremio que se instru-
ye en esta Recaudación contra el ve-
cino de Rute don Juan Mangas He-
rrero por débito de cinco pesetas con
treinta y cuatro céntimos de contri-
bución rústica del año 1944 se ha
dictado con esta fecha la siguiente:

PROVIDENCIA. —.El anterior
mandamiento únase a sus anteceden-
tes, y en vista de que la finca embar-
gada es res ponsable de la cbritribu-
ción que existe en descubierto, de
conformidad con lo dispuesto en el
apartado letra E. del artículo 157 del
vigente Estatuto de Recaudación re-
quiérase a don Joaquín Roldán Rueda
vecino de Rute dueño de dicho in-
mueble, a fin de que en el termino
de cinco días, solvente sin recargo
al gimo el descubierto de contribución
que se persigue; advirtiéndole que de
no verificarlo se procederá contra
sus . blenes p.or la vía de apremio..

Y desconociéndose por esta ofici-
na quien sea don Joaquín Roldán

„ Rueda así como si este hubiese falle-
cido quienes sean sus herederos o
causahabientes de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 154 del
antes citado cuerpo legal, acuerdo
se les requiera por medio de edicto
que se publicará en el -BOLETIN
OFICIAL de la provincia y tablón de
anuncios de este Ayuntamiento para
que en el plazo de ocho días se per-
sonen en este expediente, designen
domicilio o represenianie con quien
se entiendan las sucesivas notifica-
ciones y diligencias; advirtiéndoles
que de no verificarlo se continuará

el procedimiento en su rebeldía sin
intentar nuevas notificacioneS.

Y para su publicación en el BQ)..,g-
TIN OFICIAL de la provincia y ta-
blón de anuncios de este Ayuntamien-
to expido la presente que firmo y
sello en Rute a 8 de Octubre de
1946. - Firma ilegible.

Notificación de Subasta de finca

Núm. 4.118

Término municipal de Priego de
Córdoba. - Años de 1942 a 45. -
Debito por Contribución Rústica.

Sra. D . M .  del Pilar Armijo y Rniz
Soldado como acreedora del deu-
dor don Manuel Navas de la Rosa.
Esta oficina ha dictado, con fecha

de hoy la siguiente:
Providencia de subasta de finca. -

•No habiendo satisfecho don Ma-
nuel Navas de Ja Rosa sus descu-
biertos que se le ttenen reclamados
en este expediente, ni podido reali-
zarse. los mismos por el embargo y
venta de bienes muebles y semovien-
tes, se acuerda ja enajenación en
pública subasta del inmueble o in-
muebles pertenecientes a dicho deu-
dor, cuyo acto se verificará bajo mi
presidencia el día 25 de Octubre y
hora de las dieciseis en el local del
Juzgado, siendo posturas admisibles
en la subasia, las que cubran las dos
terceras partes del importe de la ca-
pitalización.

Notifíquese esta providencia al re-
ferido deudor y al acreedor a acree-
dores hipotecarios en su caso y
anúnciese al público por medio de
edictos en las Casas Consistoriales,
y por pregón en su día.

Y en cumplimiento de lo mandado
notifico a V. la anterior providencia
en la forma preceptuada en el Estatu-
to de Recaudación de 18 de Diciem-
bre de 1928.

Priego de Córdoba a 7 de Octubre
de 1946. - El Recaudador, Firma
ilegible.

	 ,41411114,411-4	

Ayuntamiento s
4.

CORDOBA

Núm. 4.002
Negociado de Fomento

Solicitado por don Luis Alguacil
Salazar, autorización para la instala-
ción de un motor eléctrico de 7, 5 C.
V. en un taller mecanico de Carpin-
tería en el Callejón del Carmen (Huer-
ta de la Golondrina) se anuncia al pú-
blico al objeto de que durante el plazo
de 10 días hábiles contados desde ei

siguiente al en que aparezca inserto

el presente edicto en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia, puedan

aquellas personas a quienes interese,
formular por escrito ante mi Autori-
dad dentro de indicado plazo, las re-

clamaciones que a su derecho con-
vengan.

Córdoba once de Octubre de mil

novecientos cuarenta y seis — El Al-

calde, A. Luna.

vecino de 	
provincia de 	
según cédula personal número
con domicilio en 	
provincia de 	
calle de
número 	
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BOLETIN OFICIAL

Núm. 4.010
Negociado de Fomento

Solicitado por don Manuel Carrillo
de Albornoz autorización para la ins-
talación de dos motores electricos de
1 u/2 y 1 C. V. en la casa sin número
de la Avenida de Medina Azahara,
se anuncia al público al objeto de
que, durante el plazo de diez días
hábiles contados desde el siguiente
al en que aparezca inserto el presen-
te edicto en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia, puedan aquellas
personas a quienes interese, formu-
lar por escrito, ante mi Autoridad,
dentro de indicado plazo, las recia-
melones que a su derecho con-
vengan.

Córdoba once de Octubre de mil
novecientos cuarenta y seis.—E1 Al-
calde, A. Luna.

PEDRO ABAD
Núm. 4.001

Don Alfonso Rojas Galán, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento Na-
cional de esta villa de Pedro Abad.
Hago saber: Que habiendo sido

formadas por esta Depositaria Muni-
cipal las cuentas de caudales corres-
pondientes al tercer trimestre del ario
en curso, en cumplimiento de lo que
previene el articulo 584 del vigente
Estatuto municipal, se exponen al
público en la Secretaría de este
Ayuntamiento por el plazo de quince
días, a fin de que los habitantes del
término municipal, puedan formular
contra ellas por escrito durante el
periodo de exposición y en el plazo
de ocho días a contar de su término
los reparos y observaciones que
estimen pertinentes.

Pedro Abad a 6 de Octubre de
1946. - El Alcalde, Alfonso Rojas.

ESPEJO

Núm. 4.061
El Alcalde de Espejo, hace saber:

Que terminada la formación de las
listas cobratorias de la Contribuclón
Urbana de este término para el pró-
ximo año 1947, quedan las mismas
expuestas Pal público en - el Negociado
correspondiente de esta Secretaría
durante el plazo de ocho días hábi-
les, a contar de la publicación de
este edicto en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia, durante cuyo plazo
pue.den ser examinadas por los con-
tribuyentes interesados, y aducir las
reclamaciones pertinentes.

L'o que hace se público para gene-
ral conocimiento.

Espejo a 14 de Octubre de 1946.-
El Alcalde, Firma ilegible.

AGUILAR DE LA FRONTERA
. Núm. 4.059

El Alcalde de Aguilar de la Frontera,
hace saber:
Que confeccionada la Matrícula de

Industrial, Comercio Profesiones y
que ha de regir en esta Ciudad en el
próximo ejercicio de 1947, queda
dicho documento expuesto al público
en esta Secretaría municipal por tér-
mino de quince días hábiles durante
cuyo plazo podrá ser examinada por
la contribuyentes a quienes la misma
afecta, e interponer en su contra, las
reclamaciones que crean oportunas.

Aguilar de la Frontera 15 de Octu-
bre de 1946.- Eloy Lucena.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 4.109
Don Antonio de la Riva y Crehuet,

Magistrado, Juez de primera Ins-
. tancia número uno de esta capital.
•ilago saber: Que en este Juzga-

do y Secretaría, a solicitud de don
Francisco León Otero, mayor de
edad, propietario y de este domici-
lio, se tramita expediente sobre libe-
ración de gravámenes y cargas que
afectan a las fincas de las cuales es
titular el actor en la proporción de
una participación indivisa de una
tercera parte de una cuarta parte
también indivisa y que son las si-
guientes:

Casa número uno moderno de la
calle de Gondomar de Córdoba: Ca-
sa número uno duplicado, hoy tres
moc'erno de la calle de Gondomar y
casa conocida por la de la Paja nú-
mero seis moderno de la calle Siete
Rincones. hoy Málaga de esta po-
blación.

En providencia de esta fecha y en
cumplimiento de la regla séptima del
artículo doscientos diez de la Ley
Hipotecaria, he acordado!citar, co-
mo se hace por medio del presente
por SEGUNDA y última vez a los
señores: don Rafael y don Pedro
Castillo,Sánchez y don José Castillo
Moral.

A don Felipe Castillo Sánchez y
don Francisco Fernández Estevez,
como únicos socios de Castillo y
Fernández.

A don Francisco Fernández Es-
tevez.

A doña Rosalia Vergara Rodrí-
guez.

A la Sociedad 'Fernández y Com-
pañia S. en C..

A don José Molina León.
A don Rafael Molina León.

- A don Eugenio Vázquez y Macías
y sus hijos don Luis y don Roberto
Vázquez Ruiz.

A don José Fernández Basallo.
A don Manuel y don José Fernán-

dez Vergara.
A don Manuel Cabronero Romero.
Y al Sacristán de la Capilla de las

Nieves de esta Santa Iglesia Cate-
dral.

Todos ellos de domicilio desco-
nocido y en el caso de que alguno
hubiese fallecido a sus herederos,
derecho habientes, o personas que
pudieran tener algún interés en la

-cancelación o en la vigencia de las
cargas, censos o gravamenes de
que son titulares en el asiento res-
pectivo del Reistro de la Propiedad
cuyo certificación obra en el expe-
diente y se encuentra de manifiesto,
para que dentro del término de
VEINTE DIAS comparezcan ante
este Juzgado, sito calle Gongora sin
número para alegar lo que a su de-
recho convenga, previniéndoles que
si no lo verifican les parará el per-
juicio a que hubiere lugar.

Dado en Córdoba a catorce de
Octubre de mil novecientos cuaren-
ta y seis.- Antonio de la Riva Cre-
huet..—El Secretario, José M. Cor-
tazar.

MONTILLA
Núm. 3.947

Cédula de dtadón
En virtud de providencia dictada

por el Sr. Don Augusto Gerardo
Méndez López, Juez Municipal sus-
tituto en funciones de eta ciudad en
el expediente de juicio de faltas que
se sigue contra María Luisa Varela
Montenegro de 23 años de edad,
natural de Santiago de Compostela
y vecina que dijo ser de Barcelona
con residencia en Hospital Militar,
Cruz Roja, cuyo actual paradero o
domicilio se ignora, por estafa a la
RENFE. viajando sin billete el día 17
de Julio anterior en tren 510 trayecto
de Montilla a Puente Genil, impor-
tante doble 7'60 pesetas, se hä acor-
dado citar a dicha denunciada para
que con las pruebas que intente ejer-
citar en su descargo, comparezca
an la Sala Audiencia de este Juzga-
do sito en calle Dámaso Delgado
número 11 a las once horas del día
nueve de Noviembre venidero en
due tendrá lugar la celebración del
correspondiente juicio de falta, aperl
cibida que si no comparece, le para-
rá el perjuicio a que haya lugar en
derecho.

Montilla a 8 de Octubre de 1946.—
EI Secretario, Firma ilegible.

Núm. 3.970
Cédula de notificación

En los autos de juicio de falta que
penden en este Juzgado con el nú-
mero de los del corriente año contra
Antonio Gálvez Sánchez, mayor de
edad y vecino de Montalbán con
domicilio en calle Ancha número 16
hoy en ignorado paradero, por hurto
de dos kilos de uvas la mañana del
día 7 de Septiembre anterior en he-
redades de don Antonio Cobos Mo-
lina al pago del Cuadrado de este
térrnino, recayó sentencia en el día
de hoy cuya parte dispositiva dice
así:

Fallo: Que debo de condenar y
condeno al denunciado Antonio Gál-
vez Sánchez como autor de una falta
de hurto a la pena de cinco días de
arresto menor y pago de costas pro-
cesales. Y encontrándose dicho in-
culpado en ignorado paradero, no-
tifíquesele la parte dispositiva ddesta
resolución mediante inserción en el
BOLET1N OFICIAL de la provincia,
cursándose al efecto los despachos
necesarios. Asi por esta mi sentencia,
lo pronuncio, mando y firmo. - A.
Méndez. Rubricado.

Y para que sirva de notificación a
dicho denunciado, lermalizo la pre-
sente en cumplimiento a lo mandado
en Montilla a 8 de Octubre de 1946.
- El S2cretario, Firma ilegible.

Núm. 3.971
Don Diego Egea y Martínez de Hur-

tado, Juez de Instrucción de este
partido.
Por el presente se ruega y encar-

ga a todas las autoridades y agentes
de la Policía judicial procedan a la
busca y rescate de un burrel de unos
seis años, capa rucia, alzada un
metro veinte centímetros, raya sim-
ple de mulo cruzada, sin hierro ni

otra señal; propio de Manuel Gue-

rucio,
oo , d eLópez;

  tres   años
os 

de 
e    e7 --- Fede,drrfinl,nocieua, I lacri

canela, alzada un metro tr l f

es; eebrsdoe znii oi ny:.,

otro burro de trece años,

regular, hierro particular :Ipu:nsnidaeondk\ei3si
derecha del cuello con la
rabo respingada, sin otra s
pio de Rafael Gu tierrez et jafro mi

hierro ni 
otuterarloseñdaell, ihzuq tut izpo

o

assicriÓloo

finca Molino de Alvear de estekl,
mino, en la noche del mallo se.
cinco del corriente, pci
caso de ser habidos a die
de este Juzgado juntamente COtt sus
poseedores ilegítimos; Dues
tengo acordado en el su
guido bajo el número 96de 194,

poDr atadloheen Mcho o. ntill a a 8 dta s

d

- Octubre

de 1946. - Diego Egea.- El Se.
tarjo Tomás Gutiérrez.

BUJALANCE

Núm. 3.949

gan la busca y ocupación de 
IdS

caballerías que al final s

Don Ar ue lr e

presente

l iano B e rsme úrdueezg ziRse iai irdzleaitssspel i. ¡Guau:uta: 1,

foridades civiles y militare

de Instrucción de este partido.

,propias de don Juan de la Rosa L. tilde
pez vecino de esta ciudad que fue- 	 XI
ron sustraídas el día 4 de Octubre
de la finca Mata Redonda terminotle
esta ciudad.

Así mismo se interesa que caso de
ser habidas dichas caballerías se

pongan a disposición de esteJuzga,
do con sus tenedores ilegítimospe
así se ha acordado en el sumario Que

se sigue con tal motivo.
Dado en Bujalance a 8 de OcItibic

de 1946., - Aurelio Bermúdez Ruiz.-
El Secretario, Juan de D. Vilaseñor.

Reseña
Mula castaña oscura, roma, más

de la marca, sin hierro, tiene el Ce

co izquierdo de la mano esportillado
y herrada de las dos manos.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 3.926
Don Pedro Escribano Serrano, her

de Instrucción de este partido.
Por virtud del presente se ruega

a las autoridades y agentes delaPo.
licía judicial, procedan a la busca y

, rescate de dos burros que después''
se reseñará propiedad de José Agre.

dor Villar, vecino de esta deseo«
recidos del sitio finca Mosco, lit.

mino de 'esta el día 4 del actual
deteniéndose a sus poseedores si
no acreditan su legal adquisición,
pluu lélso.así lo he acordado en el su'

mario número 208 de 1946 POr

i 

Señas

Un burro entero, de 6 años, da

lunar ane1g`3r08,13ceanrtteímaentireorsio,
anterior ante 

rucio

izquierdo y en el menudillnot,e

izquierda  na bulto,z a d d ,totrocbeurro entero

capa rucio chato y lucerolfmacirillb°5°1S

bq iueirerrdaoL. a Mundial 	 6 nalga

Dado en Aguilar de la Fron tera a

7 de

IMP. PROVINCIAL.—CO'RE:137

/Octubre de 1946. P- . adrcía
no. - El Secretario, P.
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